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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Ser nía. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.CORTES

Concluye la sesión del día 5 0  de Octubre de 1844.
E l  Sr. P A S T O R  DI AZ : Al contestar  el Sr. M in is tro  de la G ob er

nación á todas las reflexiones que  yo  lie hecho en ini d i scu rso ,  ha con- 
m et id o  a lgu nas  equivocaciones que v o y  á rectif icar. No he d ich o  yo 
como supone s. S. que al hacer la re form a daríam os a rm a s  á un  p a r 
t ido  para que  al verif icar  ot ra  , destruyese  un a r t i cu lo  que echase por 
t ie r ra  las p re rogat ivas  de la c orona :  lo que yo  he dicho es qu e  esta 
discusión es m u y  im p or tan te .

T a m b ié n  ha dicho el Sr. P ida l  que yo  he hab lado  de la i le g i t im i 
d a d  de la re form a  constitucional.  Yo no me acuerdo de haber dicho 
eso: yo he dicho que después de re form arse  la Cons t i tución  seria el 
p r i m e r o  en acatarla  , y que no tendría  un defensor  mas franco y  leal; 
y  be m anifes tado que cuando se t ra ta  de esos deberes de justicia san 
cionados por las leyes fu n d a m e n ta le s ,  cuando se t ra ta  de des l in d a r  
las  facultades de los poderes cons t i tuyen tes  á los poderes que no te n 
g an  ga ran t ías ,  deben acordárselas los D iputados.

T a m b ié n  ha dicho el Sr. P idal  que el reconocer que  las C o n s t i tu 
ciones pueden re form arse  c uando  hay  necesidad absoluta ,  induc ía  con
tradicción con la op in ión  m ia  d e q u e  ge n e ra lm e n te  las Constituciones 
se re fo rm a n  revo luc ionariam ente .  Necesidad ha habido m uchas  veces 
de r e fo rm a r  las Const i tuciones:  diga el Sr. P id a l ,  tan entendido en los 
anales  de todas las naciones de E uropa,  cuan tas  re form as se han hecho 
paci f icam ente ,  y  si no han sido producto  de revoluciones  quedando  
después hechas la m a y o r  par te  de ellas.

Yo he dicho que no ape la r ía  á los a rg u m e n to s  vu lgares  cuando  he 
d icho que  la re form a no va lia  la pena de los inconvenien tes  que  t rae  
c o n s ig o ,  añad iendo  que la re form a propuesta  por el G ob ierno  era de 
p u n to s  ins ignif icantes ,  no de los principales  y  bises capita les.

S. S. al  hacerse cargo de uno de mis a rgum en to s  dijo haber  yo  d i 
cho que la Const i tución no estaba hecha con mis princip ios.  He m a 
n ifestado que  no estaba con los de n a d i e ,  porque  lodos tenian  en ella 
los suyos.

Y  por ú l t i m o ,  si com o  S. S. supone yo  hub ie ra  tenido la reform a 
p o r  una  cosa r id icu la ,  no me habría  a trev ido  á abusar tanto  t iempo de 
la atención del Congreso. A  m is  ojos no puede ser r id ic u la  una cosa 
de  tanta  im p or tanc ia .

El Sr. m arques  de S O M E R U E L O S : A u n q u e  con suma desconfian- 
ia  vo y  á com bat i r  el vo to  pa r t ic u la r  del s r .  ls tu r iz .

S. S. en la sesión de a y e r ,  después de habe r  contestado á su d is 
curso el Sr. Brabo M u r i l lo ,  nos dijo que su in tenc ión al haber dicho 
qu e  se aplazase la re form a , no era la Ue que lo fuese para  otra  legis
la tu ra  , sino para una de las tres que  deben tener los D ipu tados  que  se 
s ien tan  en estos bancos; es decir que a u n q u e  hoy se ha dicho por el 
Sr. Pastor Diaz que es necesario hacer conocer la necesidad de re fo r 
m a r l a ,  yo  creo m ucho  mas franco decir desde lu eg o :  no estamos en 
el caso de re fo rm a r  la Const i tución  porque  no t iene v ic io s ,  y con ella 
se puede gobernar .

Ha dicho tam bién  el Sr. Pastor Diaz que esto no era mas que una 
fó rm u la  de respeto al  t r o n o ,  que  en igual  de decir no nos c o n fo rm a 
m os,  podia  ap lazarse  la reform a.  Las palabras del Gob ierno  fue ron  ter
m in a n te s  de que la re form a debía hacerse por los actuales Diputados.  
E n  el m om ento  que en la Real  convocato ria  se dijo que la C o n s t i tu 
ción tenia una necesidad de re form a  se anunc ió  una  m edida g r a v e ,  y  
esta medida  grave era la re form a constitucional.  Y o ,  señores,  creo 
que esto es grave,  m u y  g ra v e ,  y  que estamos en el caso de decir  f r a n 
cam ente  ai Minis terio ,  si t a l  fuese nuestra  convicción: os habéis e q u i 
v o c a d o , nosotros creemos que el Gob ierno  de S. M. puede gobernar  
con la C onst i tuc ión ¿ e  5 7 ,  q u é  se  la debe t e n e r  toda consideración y  
no t ra t a r  de su re form a.

V a r ia s  re ticencias de los Sres. D iputados que han  usado de  la p a 
labra en defensa del voto  pa r t icu la r ,  podian d a r  m i rgen á cie rtas re
flexiones;  pero no me es dado e n tra r  en las intenciones y  me contraeré  
sólo á los l im ites de m is  atr ibuciones.

Parece que al  decirse por el Sr. l s tu r iz  en el dia de ayer  que  la 
cuestión seria ot ra  si fuese en tre  la m o n a rq u ía  pu ra  y  el Gobierno 
re p re sen ta t iv o ,  que  en esta pa r te  iba m u c h o  m as lejos b. b. que lo que 
pedíam os nosotros en la re fo rm a ;  y  al decir  hoy el Sr. Pastor Díaz  
que  la re form a de la C o ns t i tuc ión  era u n  golpe de E s ta d o ,  parece 
ta m b ié n  qu e  en esto va el Sr. Pas tor  Diaz como el Sr. l s tu r iz  m ucho  
m as  lejos que los que nos c onfo rm am os con la re fo rm a propuesta por 
el G o b ie rn o ;  pero ya  he d icho  que no m e  es dado  e n t r a r  en in te n 
ciones.

O  la C o ns t i tuc ión ,  vu e lvo  á d e c i r ,  está en el caso de  tener  por si 
fuerza  y  ser respetada por todos los pa r t ido s ,  en c uyo  caso nos debe
mos negar  á su r e f o r m a ,  ó por el c on t ra r io  ob ligación nuestra  será 
v o ta r  esta si creemos que t iene razón el Gobierno^ Y  no se diga qu o  
causaremos con la re form a a lb o ro to s , desunión , y que vam os a a r r o 
ja r  un germ en de discusión : n o ,  porque si ella  es precisa y  c o n v e 
n i e n te ,  nuestra  obligación será l levar la  á cabo; y  c u m p l ie n d o  con 
nues t ro  deber no será culpa nuestra  si después se realizasen esos t em o
res , debiendo proceder á real izar  la re fo rm a sin detención , porque 
en el m om en to  que se dijese «.aplácese para  o tra  l e g i s la tu ra ,  ” seria 
tan to  como decir ««conocemos que h a y  que hacer  la reforma,*» pero no 
debe hacerse.

Estas son las razones que  tengo para  oponerm e  a l  vo to del Sr. Ts- 
tu r iz  , y creo que el Congreso convencido de la necesidad de la re for

ma de la Constitución, se servirá  ap rob ar  el párrafo  cuarto del p ro y e c 
to de contestación tal como lo propone la c om is ión ,  desechando el  vo
to p a r t i c u la r  de S. S.

E l  ^r. 1ST U R IZ: Y o c reo ,  señores ,  y esto es lo que he d ich o ,  que 
con el estab lecimiento de las leyes orgán icas  se podra  ensayar  al m e
nos, si no l levar á cabo, la prueba de si es posible la Const i tuc ión  de 
ú7  ; pero si este ensayo no fuera suficien te ,  al segundo ,  al tercer perio
do de estas Corles puede el G obierno ven ir  á ellas con la re form a cons- 
t  lucional.

E l Sr. m arques  de Someruelos ha citado tam bién  una expresión 
mia t runcándola  el sentido: yo dije que la cuestión seria m u y  senci
lla t ra tándose de ver si era mejor la m o n a rq u ía  pura que la m ix ta ,  
po iqu e  esta es m i op in ión  ; pero que tratándose  de su s t i tu i r  á una  
m o n a rq u ía  repiesen ta tiva  otra m onarqu ía  tam bién  re p re se n ta t iv a ,  la 
cuestión ya  ofrecía m ayores  dificultades.

El Sr. P R E S I D E N T E  : be suspende esta discusión para  ju r a r  un  
Sr. Diputado.

J u r ó  el Sr. Moron é ingresó en la sección sexta.
C o n t inu an do  la discusión dijo
El Sr. N O C E D A L :  bi el Sr. Pastor Diaz empezó su discurso i m 

p lorando  la indulgenc ia  del Congreso ,  con mas razón lo haré  yo  al  
usar de la palabra  después de haber oido el e legante  discurso del señor 
M in is tro  de la Gobernación.

E m piezo  declarando que al oponerm e á la reform a const i tucional  
no lo hago por n in g u n a  pasión privada ó an i loga  a la que ci rto p a r 
tido suele oponer ¡i cuest iones <ie esta naturaleza.  Y o ,  señores ,  reco
nozco en este P a r la m e n to ,  y  entiendo por Pa r lam ento  las Cortes con 
el R e y ,  reconozco la facultad de r e f u r u n r  la C o ns t i tuc ión ,  y  creo 
que si el G obierno de S. M. tiene la convicción de la re fo rm a ,  ha he
cho m u y  bien en proponerla  y que de lo con tra r io  r.o hubiera  c u m 
plido con su deber.

¿ P e r o  la re form a que se in tenta  es oportuna ó no ? ¿ H i  debido 
hacerse ahora  ó no ? E ta cuestión es la que debe vent i larse  , y  por eso 
creo que está bien el voto p i r t i c u la r  del Nr. lsturiz  , y  creyéndolo  asi 
creo que  no se lia traído la cuestión en t iempo oportuno .

Señores , la Cons t i tución  de 1857 es hija n a tu ra l ,  casi legi t im a  de 
un  asqueroso m otín  de una desenfrenada soldadesca , cosa que  nadie  
se a treverá  á ne g a r ;  pero esta m ancha  de su origen e-tá suficientemen
te pu r i f i ca d a ,  porque hay  un baut ismo santo que la ha pu r if icado ;  y  
es la sangre que  s<* h» de r ra m a d o  por ella en los campos de b» ta- 
1 la , un iendo  su nom bre  con el de nuestra  augusta  R e in a ;  la purifica- j 
cioo es tam bién  que hubo un t iempo en que el golpe del t am b o r  a n u n -  , 
ciaba que i lustres v ic t im as e ran  conducidas al cadalso , y que estas . 
i lustres v ic t im as al esp irar  g r i ta ba n  ««viva la Constitución de 1837” ! 
con su preám bulo  y todo:  eso m ism o gri taba  el i iustre  genera l León en 
su • l i : mo t r a n c e ,  y este es el baut ism o que jia ho ira d o  su p r im era  
m an cha .

La c ons t i tuc ión  de 1837 ha servido de lazo de un ión  contra  los 
m o t in e s ,  al m enos de p a la b r e e n  varias ocas iones ,  y  esta m ism a  i 
Const i tución s irvió de bandera  cuando se formó la c o d i c i o n ,  no como ; 
en este sit io dijo uno de m is  amigos políticos tan solo p i ra  d e r r ib a r  
al po der ,  sino p»ra ot ra  cosí como lo anun c ia ro n  los órganos de la 
p rensa ,  y  como lo anunc io  el periódico oficial del Gobierno p rov is io 
nal , d d  cual  tenia yo la honra  de ser direc tor  en aquella  época. Este 
es otro t i tulo mas para purif icar D Const itución de 57 de la m an cha  
de su origen ¡ leg . tuno que yo conozco también.

¿Pero  qué pruebas se han dado por los que defienden el p á rra fo  
que prueben la n e c s ’dad de la re form a de esta Constituí  ion? Yo h a s 
ta que se me pruebe la necesidad abso lu ta ,  imperiosa de D re form a 
uo podré c onvenir  en e l la ;  p o iqu e  a unqu e  no ere.> que sea la Const i 
tución in a l te ra b le ,  creo que tampoco sin  una g ra n  necesidad debe a l 
terarse.

Para  probar de una m in e r a  ev id en te  que con la Const i tución 
de 57 es imposib le  go b ern a r ,  era preciso p ro b a r :  p r i m e r o ,  que los 
obstáculos que ha producido la revolución hasta hoy, no han sido s u 
periores á la m isma Const i tución ;  segundo ,  que otra Const i tución qire 
es ta ,  ó esta m ism a r e f  r m a d a ,  sera tan buena que no sea nunca nece
sario  sa l ta r la ;  tercero , sobre todo era menester dem ostrar que  los G a 
binetes que lian m andado  desde que se planteó la Const i tución de 1837 
hab ían  tenido leyes orgánicas á su disposición,  producto leg i t im o  de 
aquella  Const i tución .  ¿Pero cómo han de decir esto los Ministros ac
tuales  ni los ante r iores  si todos ellos han d ic h o ,  como Diputados y 
como M inis tros ,  y  como lo decimos to los, la Consl itúeion de 1837 no 
t iene leyes secundarias?  La fali.an la de a y u n ta m ie n to s ,  diputaciones  
provinciales  y  o t ras ;  probándose esta falta porque era una C o n s t i tu 
ción que todos los dias estaba Combatiendo- fivute  á frente con las le
yes que debían m u d a rse ,  porque no estaban conformes ci.n sus p r in c i 
pios por ser hijas de otros m u y  dí Arenles.  El G obierno que á pesar de 
¡a re form a constitucional tenga que traspasar esta m ism a Const i tución  
después de re fo rm a d a ,  la echó por tierra. . ..

El Sr. P R E S I D E N T E  : Sírvase V. N. suspender por un m om en to  
su discurso, porque  siendo p isadas  las horas de re g lam en to  se va á 
p re g u n ta r  al Congreso si se proroga la sesión.

Hecha la p re g u n ta ,  el Congreso acordo que no.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda el Sr. Nocedal con la palabra .  M a 

nan V c o n t in u a r  i la discusión pendiente .  Ciérrase  la sesión.
E ra n  las cinco.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S *
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del dia 51 de Octubre de 1844.
Se abrió  á la u n a ,  y  leida el acta de la a n te r io r ,  quedó aprobada.
Quedó sobre la mesa un d ic tam en de la comisión de Actas p ro p o 

n iendo  la adm isión del Sr. m arq ues  de M o n U v i rg e n , D ip u tad o  elec
to por la provincia  de León.

Pasó á la comisión una en m ie n d a  del Sr. P e rp iñá  a l  pá r ra fo  oc 
tavo del proyecto de contestación.

ORDEN DEL DIA.
Dictámenes de la comisión de Actas.

Sin discusión fueron aprobados los siguintes :
1? Pro pon iendo  la adm isión  del Sr. D. José  A l e n ,  D ipu tado  elec

to por la p ro v inc ia  de T arragona .

2? La del Sr. D. Narciso  Sicars , p r im e r  sup lente  por la de G e -  
ona, en reemplazo del. br. Ros de Olano que ha rp ta d o  por la de 
lu rc ia .

3? La del Sr. D. M anuel  Vázquez Q u e ip o ,  por la de Lugoi 
E n t r ó  á ju ra r  el Sr. Sicars.

Continuación de la discusión del voto particular del Sr. lsturiz.
El Sr. N O C E D A L :  A y e r  molesté dem asiado al Congreso al a po -  

ra r  el vo to p a r t i c u la r  del Nr. l s tu r i z ,  y ruego me dispense su i u d u l -  
;encia al tener hoy  que proseguir  mi tarea.

Decía yo  a y e r ,  señores,  que la Const itución de 1837 estaba coin- 
de tam ente  en a rm o n ía  con nuestros  p r inc ip ios;  decía yo que el reco- 
locimiento que  h icieron de ella todos los pa r t ido s ,  incluso el carlista  
n los campos de V e r g a r a , e r a  un m otivo y m u y  poderoso para qu» 
io sufr ie ra  a lteración la ley f u n d a m e n ta l ;  decia yo que una Cons t i-  
ticion abrazada por todos los p a r t id o s ,  y que había podido hacer 
rente  á todas las dificultades no necesitaba re fo rm a rse ;  p o rq u e ,  se- 
íotes , una Const i tución que ha p isado por  tantos  reveses y  pruebas,
;s una ventaja  para  que  no se a l terase ,  y  decia yo por u l t im o  que 
labiendo sido la Const i tución de 1837 el lazo ún ico ,  la bandera  de 
odos los partidos  legales era innecesaria su re fo rm a ,  y  que para  a c re -  
l i tar  nuestra  consecuencia no debíamos tocar a ella.

¿ H a y  necesidad de re fo rm a r la ?  Declaro , señores,  dé una m an era  
e rm in a n le  que no la h a y ,  y si se me pruena de un modo pa lpab le ,  
le una m anera  clara que hay  necesidad , yo la votaré  desde luego; pero  
io h a y  tal prueba de esa precisión. ¿ Q u ié n  ha pedido la re fo rm a?  
Q uién ha propuesto, esa cuestión ? ¿Dónde est i esa necesidad ? ¿Se ha 

icupado de ella por ve n tu ra  la op in ión  p u b lica ?  N o,  señores,  no 
xiste semejante necesidad, ni la op in ión  publica  lo exije,. ni vn* la 
r ib ú n a ,  ni en la prensa se ha suscitado, porque no se ha sacado á p ia 
la. Yo, señores, no quis iera  que locásemos á D C onst i tución  hasta que  . 
a op in ión  pública  nos obligase á e l lo ,  pero  no se ha hecho .tal. deela- 
acion ni se ha visto  un deseo público p  » ra elle.

8e ha d ic h o ,  señores,  que  i.o se puede gobernar  con la C o n s t i lu -  
den.  ¿ Y  esto se p ru eb a?  Yo q u ie ro ,  señores,  que se presente u n í  ¡Os
ificación cum plida  de que no se puede gobernar .  ¿ E s t í  seguro el G o 
bierno y el Congreso de que no se ha podido go bernar  con la Cons t i-  
ucion de 1837? Yo creo ,  señores,  que lo mas probable ,  lo mas c ie r-  
o es que si no se ha podido gobernar  ha sido por la falta de leyes o-« 
f ín ic a s ;  y esto si que es lo que en la prensa periódica,  en la tribuí» ,  
y en esta y  en las anteriores legislaturas se ha deseado.

No se puede go bernar  porque  la Constitución debe estar acom p -  
íada de las leyes o rg á n ic a s ,  y estas deben g u a rd a r  una perfecta c o n 
sonancia con la ley fu n d a m e n t a l ;  y  en este cu'O, ¿ n o  tendrem os n -  
son los que apoyam os el voto pa r t ic u la r  del Sr. ls tur iz cuando lo p r i 
mero que en él se dice es que se formen las leyes o rgán icas?  C u an -  
d« esto se h a g a ,  cuan do  esas leyes c-ten en completa a rm o nía  con la 
ley fu n d a m e n ta l ,  en tonces ,  y  solo en tonces ,  se podrá decir  si es nece
saria la re form a ó no.

A dem as  hay  en aquel  caso otra  c i rc uns tan c ia ,  y  es la de que pode
mos vo ta r  con conocim iento  de causa ;  porque, ¿cómo hemos de saber 
ahora de una manera  posit iva las re form as que debamos in t ro d u c i r  
si no sabemos dónde puede llegar el influjo de las leyes orgánicas? 
E n  aquel caso es cuando podemos decidir  con seg u r id a d ;  pero ahora ,
¿ es bastante lo que se nos propone para que lo hagamos cuando no  , 
tenemos un punto  de p a r t i d a ?  be dice que lo único que se qu ie re  es 
re fo rm a r  algunos a r t ícu los ,  y  que no se toca al  e sp ír i tu  que en ella  
dom ina .  Y o creo que las leyes tienen que sujetarse s iem pre  al e sp í r i tu  
que d o m in a ,  y  esto es c la ro ,  convincen te  y  po s i t ivo ,  por lo cual  nos 
hace conocer que el cam in o  mas breve  es deja r la re fo rm a  hasta  tener  
las leyes orgánicas.

Y q u é ,  señores,  ¿ e s  abso lu tam en te  im p osib le  ha ce r la s  leyes orgá
nicas de suerte  que sin oponerse á la esencia establecida se pueda go
bernar  con e llas?  Pues q u é ,  el benado, por e je m p lo ,  que  se trata de 
re fo rm a r ,  ¿ n o  podia  su fr i r  en la ley electoral una modificación v a 
r i  indo las c ircunstancias  de ios Senadores?  Pues q u é ,  hab lando  de la. 
Milicia  naciona l ,  ¿ no se podia hacer una ley de tal m odo que sino 
fuera un b ien ,  que ahora  no lo seria en m i  concep to ,  no fuera u n  
m a l?  ¿ N o  tenemos medios suficientes de hacer de tal suerte  Jas leyes 
orgánicas que ellas y  ellas solas p u d ie ra n  hace r  lo que el G ob ierno  
propone en su re fo rm a ?

Se dice que la re form a es abso lu tam en te  ind ispen sab le ,  p o rque  
todos los Gobiernos han  tenido que salla r por ciina de la C ons t i tución,  
y  que esto prueba la necesidad de re form ar la .  ¿ Y  puede asegurar el 
Gobierno que  la Const i tución  q u e  se haga con la reform a que se p ro 
pone h a r á  innecesario el tene r  que salta r por c im a de ella ? Y'o creo, 
señores, que  ha y  m om entos  en que se debe hacer lo que  el Gobier
no nos propone  ; cuando la sociedad se ve acometida por fuerzas 
i r regu la res  y  no se puede contraresfa r  , es preciso que el G o b ie r 
no salte por c im a de la C o ns t i tuc ión :  y como creo esto lo m is
m o ahora  que  después de hecha la r e fo rm a ,  por eso mismo entiendo 
que es en te ra m e n te  in ú t i l .  Ocasiones ha habido en que han hecho 
bien los Gobie rnos en sa l ta r  por ella , y  yo por mi se decir  que en 
cuan tas  ocasiones tengan que bacer lo m ism o ,  cuenten con mi d^bil  
apoyo s ie m pre  que sea preciso para  sa lvar  la misma Constitución. 
Pues á este caso puede  l legar como ha llegado ya en muchas ocasione*, 
porque  uno de los p r inc ipales  deberes del Gobierno es el salvar al  
p a is :  en este caso ,  ¿ para  qué va r ia r  la Const itución? \ e a n  los seño
res Diputados hasta  qué p u n to  es falso el a rg u m e n to  que se nos p re 
senta.

A dem as  de no ser necesaria la r e fo rm a ,  pudiera  t a m b ié n ,  señores, 
ser su m a m e n te  p e r ju d ic ia l ;  la re forma es un medio para  que pu d ie ra  
ser posible t ra s to rna r  el orden. M se me asegurase que los M in is t ro s  
que hoy aconsejan á la corona habían de estar s iem pre  encargados de 
ese p u es to ,  y  de que las Cortes actuales habían de p e r m a n e c e r ,  e n 
tonces yo tal vez pensaría de otro m odo ;  pero cuando  veo la a m o v i 
l id a d ,  cuando á este Ministe rio hab rá  de suceder otro m a s  ó meuoí  
t a rde ,  y  cuando la m ayoría  podrá ser m inoría  , teniendo esto presen
te no estoy por que se altere  la Constitución. ¡ A y  de nosotros el dh  
en que se apoderase una m a y o r í a  resp - t ab le , legal , qu e  por esos me 
dios viniese á estos bancos! ¡ A y  de nosotros si a lg ú n  p a r t i d o  extreme 
po r  mas que sea l e g a l ,  pud ie ra  v e n i r  á este sit io para  Hacer lo misan 
que nosotros ,  po rque  podría  l legar el dia en que la m a y o r í a ,  d 
acuerdo con la corona,  hiciera una Const i tución que no diese garan-



t ía  suficiente á los pueblos!  Esto ,  señores, no es im posib le ,  y  hasta 
c ie r to  p u n to  seria legal.

Se ha diclio por  D ipu tados  que par t ic ipan  de la op inión  del G o 
b ie rno  que  al  frente  de las cand idaturas se hablaba de reforma. Yo, 
Señores, no ad m ito  esa idea ni puedo a d m it i r la  , porque yo  vengo á 
este si t io á a p ro b a r ,  según mi conc ienc ia ,  y  no á c u m p l i r  n ingún  
m anda to .  No creo que los electores nos h ayan  prevenido semejante 
condición : solo nos han  enviado para que decidamos si es 6 110 con
ven ien te  hacer la reforma ; para eso y  nada mas es para lo que nos 
h a n  enviado.

E l  Gobierno dijo al pais que  se quería  y  debía l levar  la mejora y  
reform a á la Consti tución;  y  yo p re g u n to ,  ¿ y  qué significa consultar  
al pais para eso? E nvíam e Diputados que puedan decidir  si es ó no 
conveniente  reform arla  , y en caso en qué sen t ido ;  eso decía la con
vocatoria.  Ya ve el Congieso que entre  esta idea y  la de que Venimos 
á re form arla  h ay  m u ch a  distancia . Por consiguiente, señores, yo c u m 
plo con lo que los electores quisieron y  con lo que el Gobierno ha 
m anifes tado ,  que es el que decidamos si es ó no llegado el caso de lie* 
v a r  la m e jo ra ,  la r e fo rm a ,  ó la enm ienda á la ley polít ica.

Siento haber  molestado mas de lo que quisiera la atención del Con
g reso ,  á quien  suplico  se s i rva  tom ar  en consideración el. voto p a r t i 
c u la r  del Sr. I s tu r iz .

A  petición del Sr. Perp iñá  se leyó la lista de los señores que  h a 
b ían  usado d« la palabra y  la de ios que la tenían pedida en pro y  
en  contra»

Se pregun tó  si «1 pun to  eslaba suficientemente d iscu tido ,  y  asi se 
acordó por  74 señores contra 53.

E n t r ó  á ju ra r  el Sr. Vázquez Queipo.
V u e l to  á leer el voto p a r t i c u la r  del Sr. I s tu r i z ,  no fue tomado en 

consideración en votación n om ina l  por 124 votos contra  26, en la fo r
m a  s igu ien te :

Señores que h a n  d icho no i
M a lv e r ,  R ey ,  P o lo ,  N arvaez ,  M art ínez  de la Rosa ,  Mon , P ida l ,  

M a y a n s ,  A rm e ro ,  Donoso,  S a n ju r jo ,  V il laverde ,  V e l lu t i ,  R e v i l l a g i -  
gedo ,  T am es ,  García H id a lg o ,  Casa I ru jo ,  Castro (D. J o a q u í n ) ,  M a -  
d r a m a n i ,  A rm e ro  (D. J o a q u ín ) ,  C a b re ro ,  V il lagarcia  , Baham onde,  
B igüezal ,  Sabater,  González R om ero ,  Brabo Muril lo , Rios Rosas, A l -  
varez (D. Fernando) ,  Egaña, Zaragoza, L lórente , Maldonado, Toubes,  
Z am b ran o ,  Sástago, Guerre ro ,  Burgos,  Salamanca, Lillo,  VI. Roca, P e 
ra l ta ,  Seijas, Rodenas,  Ponzoa,  Mazarredo, Escosura , López Vázquez, 
H e rm id a ,  Coira,  Aloe, Muñoz de San Pedro ,  P u g a ,  Díaz (D. V e n t u 
r a -), Cortés, Shelly , Lara , M ugartegu i,  A h u m a d a ,  Val iey, A in a r ,  B e r-  
n a t ,  Moron , Yañez , G r a d o l i , Ca bañil la s , G ironella  , A rm e ro  ( D o n  
Luis ) ,  Q u in ta n i l la ,  Canga Arguelles,  F lores C a lde rón ,  Valbuena,  R e -  
vag l ia to ,  Bardaji ,  Cezar, Falces, B e lm o n te , A bran les ,  O l ivan ,  Montes 
de Oca, V is ta he r inosa , Sar to rios ,  C as t i l la ,  D hz C id ,  S a n t i l l a n ,  C a r -  
ram olino ,  V i lch es ,  Pinofiel,  Caballero , A m b ra rd ,  Mota , Alós , Sulla, 
Taranco,  R ivadene ira ,  Toia, C a a m iñ o ,  N a v a r r o ,  M. de Povar,  A z p i -  
roz, C hurruca ,  H erre ra ,  Cerrageria ,  Calderón Callantes, Manso, R o 
dr íguez  de la Vega , C a iv e t , Vallobera , Someruelos , Las Heras , I n -  
guanzo, Vega del Pozo, A ndrade ,  Sicars, L lauder,  Collantes (D. A gus
t í n ) ,  Gutiérrez  de los R íos ,  M onreal ,  P a r ro ,  V i lu m a ,  is la ,  Tejada,  
B e r t rán  de L is ,  Sr. Presidente.

T o ta l  124.
Señores que han  dicho sí.
G is p e r t ,  Posada ,  Nuñez A re n a s ,  Fernandez  de la H o z ,  Pacheco, 

A rrazo la ,  Cortázar , Isturiz,  Sierra Pam blei ,  Pratosi ,  Q uinto ,  Calderón 
(D. Serafín), Ortega, García ( ‘. Félix),  Puche,  Romero G in e r ,  Pas to r  
D iaz ,  Perpiñá ,  Bis t ida, Cotoner,  Concha, Orense, M art i ,  Sa lva ,  B a r 
d a j i ,  N oceda l ,  A lvarez  Arenas.

Tota l  27.
E n t ró  á ju ra r  y  tomó asiento el Sr. conde de la Rosa.

Enmiendas al párrafo cuarto.

Se hizo p r im e ra  lectura de la s iguiente del Sr. Posada H erre ra  :
Que á las palabras «penetrado  como esta»» se añadan las s igu ien

te s :  « D e q u e  la variación de las leyes fundam enta les  es una r e v o lu 
ción en el E stado ,  que le expone siempre á graves peligros.»»

Se declaró de segunda lectura la s iguiente del Sr. Pacheco.
Que se su p r im a n  las palabras «pene trado  como está de la necesi

dad Xe.,»» con lo cual quedará el p i r ra fo  del modo sigu ien te :  « E l  
Congreso exam inará  asimismo el proyecto de reforma constitucional  
anunciado de an tem ano  en la regia convocatoria ,  y  á tan im p o rtan te  
y  arduo trabajo dedicará el Congreso la mas exquisita atención y  so
l ic i tud  para corresponder á las esperanzas de la nación consolidando 
el trono de V. M. y  las inst ituciones políticas de la monarqu ía .»

El Sr. P R E S ID E N  P E : Como el Congreso ha tenido ocasión de o ir ,  
dos son las enmiendas que se han presentado á este p ir ra fo .  El r e g la 
m ento  dispone que se discuta  p r imero  la que se separe m as ,  y  dispo
ne asimismo que las enm iendas  se pasen á la comisión desputs de su 
p r im era  lectura.  Asi se ha hecho con la del Sr. Pacheco , pero respec

to á la del Sr. Posada H erre ra ,  que es la que debía discutirse  antes por 
separarse m a s ,  como m anda tam bién  el r e g la m e n to ,  que después de 
leída por p r im era  vez se paseá la com isión ,  ó tendría que dejarse de 
c u m p l i r  el reg lam ento  en esta p a r te ,  ó seri 1 preciso suspender  la dis
cusión hasta que recaiga sobre ella el d ic tam en  de la comisión. Sin 
em bargo  como el espír i tu  de la enm ienda vs tan opuesto al que d om i
na en el p á r ra fo ,  la comisión 110 creo que tenga incoveniente en m a 
nifestar  desde luego su dic tam en.

El Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O :  La comisión no puede a d m i t i r  la 
enm ienda  del  Sr. Posada H e r re ra ,  porque es del  todo contraria  á lo 
que se expresa en el párrafo que ha tenido el honor  de someter  á la 
deliberación del Congrego.

E l Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Posada tiene la palabra para apoyar  
su enmienda.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A  : La v o ta d o  n que acaba de tener  l u 
g a r  , votación que yo respeto mucho, porque acataré s iempre  las r e 
soluciones del Congreso,  da una idea clara de la razón que yo  pude 
tener para hacer algunas indicaciones sobre este pun to  im portan te .  No 
q u e re m o s ,  señores, los que hacemos oposición á la reforma c o ns t i tu 
cional  poner obstáculos al G obie rno ,  ni r e ta rda r  la discusión mas de 
lo necesario para hacer  ver al pais cuál es nuestro  modo de pensar  en 
tan im portan te  mater ia .  Queremos solamente que se abra u n  a m p l io  
debate sobre la cuestión mas im portan te  que se puede p resentar  á nues
t ra  deliberación ,  puesto que se t ra ta  nada menos que de locar á las 
m ism as bases del edificio constitucional;  queremos que se o igan  todas 
las opin ioues,  cualquiera que ellas sean, por  mas que no tengan o tro  
apoyo que el voto del que lo emite.

No es una m an ía  de hab lar  la que nos m ueve á usar de la pa labra ,  
como ha dicho un periódico que al  parecer defiende al  Ministerio , sino 
el  deber en que nos creemos de oponernos á esa r e fo r m a ; oposición que 
yo  haré  noblemente en este si tio como cabal lero y  no h ir iendo  á m i  
adversario  por la espalda. No somos revolucionarios los que nos opo
nem os á la re fo rm a ,  sino conservadores.

H a y  épocas, señores,  en el estado de las sociedades, épocas de d rs -  
ó rden y  de tu rb a c ió n ,  en que t ra tando las ideas nuevas de conver
tirse  en hechos, t ra tando  de apoderarse del  poder que correspondía á 
las ideas an t ig u as ,  necesitan usar de la fuerza m a t e r i a l ,  necesitan 
t ra s to rna r  el orden de la sociedad para darle  otro orden nuevo mas 
análogo á las cos tum bres ,  á los usos y  á los hábitos del  pais. En  esas 
épocas un poder c im entado  en la necesidad y  con las obligaciones que 
esta im p o n e ,  se encarga de organ izar  un pais dándole una ley f u n d a -  
ipéntal. Entonces se salva por rundió de un puente el espacio que m e 
dia entre la revolución  y el orden legal , entonces se salta un abismo.

Las revoluciones cuestan m ucha  sangre  á los pueblos. H a y  c i rcuns
tancias en que se verifican por  el orden n a tu ra l  de los sucesos, orden 
n a tu ra l  p reparado por el juicio de la Providencia , y  al cual  no pue
den resistir ni los hombres ni los Gobiernos. C uando  esa sangre  se 
ha derramado por desgracia , el poder que está al  frente  de la sociedad 
para restañar la sangre que brotan las her idas ,  las venda estableciendo 
«na ley fundamental .  Quedan siempre partidos en el pais enem igos 
de  aquella re íorm a.que desean llevar  las leyes mas al lá  de lo que p e r 
m i te n  las circunstancias,  quedan otros por el con tra r io  enemigos de 
to a insti tución nueva y  de todo progreso , y  apegados á los hábitos 
a n t iguos ,  de manera que la ley fundam enta l  , cualqu iera  que sea e l  
poder  que la fo rm e ,  tiene contra si dos clases de enemigos. Enem igos  
poderosos los u n o s ,  porque cuentan  con el apoyo de las ideas nuevas 
q u e  c o n tr ibuye ron  á la destrucción del an t iguo  edif icio , y  poderosos

tam bién  los otros porque llenen á su favor las ideas an t iguas ,  las preo
cupaciones y los hábitos del  pais.

H a y  en la sociedad dos fuerzas ,  una de conservación y  otra de 
progreso, hay  en la sociedad ideas nuevas que se agitan en todas p a r 
tes , y  á esas ideas nuevas les corresponde hacer la r ev o luc ión ,  no al 
Gob ierno ,  porque entonces el Gobierno  cambia su papel de conserva
d o r ,  y  tom a la máscara ó el n om bre  de revolucionario . Pero d irá  el 
Congreso, ¿ tenem os nosotros la cu lpa  de que el Gobierno haya p r e 
sentado el proyecto de reforma ? Yo he oido á muchos esta doctr ina ,  
y  no puedo conform arm e con e l l a ,  porque antes de todo debemos 
e x a m in a r  si es necesaria la r e fo rm a ,  y  si nosotros somos competentes 
para  hacerla. Cuando se haya hecho por las Cortes; cuando haya sido 
sancionada por S. M . , yo h u m il la ré  reveren tem ente  m i  cabeza; pero 
m ien t ra s  esto no se verifique, perm itá sem é decir lo que siento.

Pero  no basta que por nosotros podamos hacer esta reforma : es p re 
ciso que esté en coníormidad con la nación entera. ¿Q ue  datos pueden 
presentarse á favor de la Cons ti tuc ión  de 1837? ¿Q ué datos á favor 
de la r e fo rm a ?  Esto es lo que h a y  que exam inar .

La Consti tución está escrita con sangre en los campos de batal la;  
en las her idas  de los soldados ; en la r u in a  de poblaciones enteras , en 
el convenio de Vergara , en todos los grandes sucesos que han tenido 
luga r  de a lgunos años á esta par te.  H a  sido aceptada por todos los p a r 
t idos ,  y  ha sido reconocida como buena por todos ellos. ¿ Y  la re fo r 
m a ?  P ara  p robar  que el pais la quería  se ha hablado de candidaturas ,  
dé elecciones, pero esto 110 bas ta ;  no ha habido n in g ú n  m o v im ien to ,  
n in g ú n  g r i t o ,  n ingún  síntoma de inqu ie tud  y  de ansiedad.  80J0 un 
M inis terio  la anunció por p r im e ra  vez en la convocatoria á Cortes. Yo 
puedo asegurar  que he preguntado  á varias personas ,  y  no he encon
trado una sola que me dijese que la reform a era conveniente. E l  pais 
qu iere  o rden ,  quiere Gobierno, qu iere  mejoras materiales,  pero no po
l í t icas; no quiere estas discusiones académicas,  de la s q u e  n in g ú n  f r u 
to puede sacar. ¿ Hay a lguna  necesidad que hemos de satisfacer r e fo r 
m an d o  la Consti tución? ¿E s  indispensable la re fo rm a para sa lir  de 
los apuros en que nos encon tram os?  Yo no veo esta necesidad;  si h a y  
a lguna oculta no ha llegado á mis oídos.

E l  pr inc ip io  de soberanía pop u la r  se fijó en la Consti tución ing le 
sa ; se fijó en la Constitución francesa después de las jornadas de J u 
l i o ,  y  es imposible en buenas doctr inas q u e re r  negar la verdad  de un  
dogma tan im pregnado  en la sociedad; y  negarlo seria como negar  á 
un  pueblo la v o lun tad  y el pensam ien to ,  y  lo que es mas el se n t i 
m ien to  de su independencia.

Se ha dicho en este luga r ,  señores, que la Constitución de 37 era 
la nieta del  sargento García : ¿cómo ha de haber  t r an q u i l id ad  en el. 
pais cuando se usa de estas recr im inaciones?  El origen de las C o ns t i 
tuciones de los pueblos, ¿se  ha de buscar como el origen  de una 
finca ó s e rv id u m b re ?  Si queremos buscar en la his toria  el or igen de 
la soberanía de la nación consignada en la Constitución de 3 7 ,  lo en 
contraremos en un hecho grandioso que nos inm orta l izó  á los ojos de 
la Europa.  Verem os al pueblo español abandonado por sus Reyes á 
una  invasión ex trangera ,  darse leyes , com bat i r  y  sa lvar  al trono en 
una lucha de seis años al solo recuerdo de su independencia. C ontra  
esa soberanía solo pueden presentar  sus enemigos la traición de un  m i 
l i ta r  en 1 8 i4  y  la invasión extrangera de 1825.

Dijo ayer  el Sr. P i d a l ,  digno M inis tro  ac tual  de la Gobernación ,  
que la legalidad de la Constitución habia que conocerla en la historia 
de nuestro p a i s ,  donde siempre resaltaron dos grandes hechos: las 
Cortes y  la m onarqu ía .  Y yo d iré  á S. S., que á mas de esos dos g r a n 
des principios h a y  otro que es an te r io r  á e l lo s ,  que es su base,  cuál  
es el pr inc ip io  de la nacionalidad que tiene una existencia de m i l  s i 
g los ,  puesto que su historia se pierde en la noche de los tiempos.

E l  Sr. P i d a l ,  que tan am igo es de la tradición  h is tó r ica ,  ¿no  sa
be que no se pueden tomar los hechos aistados? ¿ P u e s  q u é ,  señores, la 
m onarqu ía  de hoy  es como la de los siglos X I I  ó X V 1, un feudo que 
abraza todo lo q u e  h a y  dentro del pa is? ¿ L a s  Cortes son hoy  lo que 
fueron en otro t iem po?  ; \o ,  las inst i tuciones de hoy  no son las de liace 
cuatro  s ig los ,  asi como la sociedad de hoy  no es la de cuatro siglos 
hace : la m onarqu ía  y  las Cortes no tienen hoy la m ism a representa
ción ; las Cortes  ten ian  entonces una representación parc ia l ,  ho3r la 
t ienen social : el Monarca entonces tenia poder como Monarca, hoy  lo 
tiene como representante  de la sociedad: y  al  decir es to ,  lejos de re 
bajar su categoría la ensalza.

No gusto de ser hipócri ta  en rm is  opiniones ; j o  quisiera que en 
esta sociedad hub ie ra  un  elemento a r i s to c rá t ico ,  que encerrando d e n 
tro de si todas las capacidades y  hombres de v a l ia ,  pudiese subir  a l  
poder y  ser la mas sólida garantía  del trono. Cuando los Gobiernos 
representat ivos son d ir igidos por cuerpos de esa especie, pueden co n 
cebir |un pensamiento  y  realizarle superando todos los obstáculos; 
cuando fal ta ese e lemento  de orden , de conservación y  d esarro l lo ,  h s 
Gobiernos representat ivos tienen que v iv i r  contra  vi em bate  de las 
olas de las reacciones polí t icas,  siu poder tener un  pensam iento  cons
tante  respecto de las cuestiones interiores como de las exteriores.

Y o ,  señores ,  reconozco este in co n v e n ie n te , y  sin em bargo  acepto 
la sociedad tal como la encuen tro ;  pues creo que en su estado actual 
es una im posib il idad  absoluta la creación de una  aristocracia que en 
m i  concepto es im posib le  c r e a r , conservar y  defender.  Es imposible 
de crear porque está m uerta  por la discusión; y  es imposible  de con
servar y  defender,  porque si acaso la l tyan tásem os m or ir ía  por la dis
cusión misma.

Otra  razón poderosa tengo para oponerme á la reform a de la Cons
t i tu c ió n ,  y  que este proyecto no lleva en si uno de esos g randes  pen 
s a m ie n to s ,  á los cuales se pueden sacrificar ciertas convicc iones , y  
que a traen  la vo lun tad  espontánea del pais , que concibe en ellos g r a n 
des esperanzas. ¿Q ue  es lo que se propone el M inisterio  , señores ? en 
ia apariencia lo m ism o que h ay ;  en la rea lidad  el pel igro de fa l tar  lo 
que h a y :  y  no debemos olvidar nunca que la p r im e r  condición de las 
Constituciones es q u esean  lógicas.

Vosotros, señores, aprobando la enm ienda  que be tenido la honra  
de proponer indicareis  á la corona que la reforma constitucional  es una 
disposición que da arm as perpetuas á los par t idos para a l te ra r  el o r 
den publico; vosotros aprobando el párrafo de la com isión  daréis fuer 
za á la revoiucion;  y cu idado ,  señores, que yo l lamo revolución  lo 
m ism o á la que se fragua  en las calles que á la fraguada en los palacios 
para conmover las columnas del orden social, la suerte del Estado y  la 
inst i tución santa del trono: vosotros procurareis á los part idos un  poder 
que usarán  en perjuicio vuestro: vosotros en fin os ocupareis de una  
cuestión con 1?. cual abriréis las her idas que comenzaban á cicatrizarse; 
m u l t ip l ic a re is  los m o t in e s ,  desgracias y  divisiones que  h a y  en tre  los 
par t idos ,  y  al fin y  a l  cabo no habréis conseguido nada , no solo para 
la causa del p a is ,  pero ni para el objeto que os habéis propuesto.

E l  Sr. R lO S  R O SA S: La comisión tiene eJLdeber que la im pone  el 
r eg lam en to  de im p u g n a r  las enmiendas que los Sres. D ipu tados  ha
gan á su proyecto, en el caso de no conformarse con ellas , y  c u m 
pliendo con este deber ,.  ,uso de la palabra : la comisión tiene adem as 
de este deber la desgracia de verse p r ivada  del apoyo  del Sr. I s tu r iz ,  
que precisamente fo rm ó voto par t icu la r  en el pá r ra fo  á que se refie
re , c i rcunstancia  que la priva de la au to r idad  de S. S. E l  Sr. Peña 
cayó enfermo precisamente cuando la comisión no habia  hecho mas 
que adop ta r  las bases de su proyecto de contes tac ión ,  y  esto ha p r i 
vado á la comisión de un orador tan h á b i l ,  tan lu c id o ,  puesto que 
el Sr. Peña ha tenido que f i rmar el proyecto de contes tación en con
f ianza, una vez adoptadas las bases sin haber leido dicho proyecto.

Pero la comisión , ya que ha tomado la pa labra  en esta cuestión, 
t iene que v indicarse  de ciertas inculpaciones que se le han  hecho 
acerca del modo con que >se ha tratado la cuestión en el párrafo . La 
comisión t iene que decir  ante todo que no puede a d m i t i r  la en m ie n 
da del Sr. Posada, enm ienda que tiene el m ér i to  de estar concebida 
en los términos mas francos y en contra en te ram en te  de la comisión.

Se acusa a la comisión de haber prejuzgado la cuestión y  de no 
haberla deiado intacta.  Señores, hay  cuestiones que se someten á la de
l iberación de los Parlamentos,  que desde el m om ento  que de cua lqu ie 
ra m a n e ra ,  bajo cualqu ier  aspecto ,  se ponen á discusión en ellos, es 
menester juzgar esas cuestiones, bajo cualqu iera  pun to  de vista es me
nester  resolverlas. Esto es lo que sucede a la cuestión de r e fo rm a ;  y  
esta es una necesidad indispensable á que no ha podido negarse la co
m isión:  no vale en contra de esto el e jemplo que ha dado el otro cuer
po colegislador. Señores, hay  circunstancias especia 1 isimas que asi han 
im puesto  al Senado esas necesidades, como otras c ircunstancias de que 
acabo de hacer mérito ,  y1 que explicaré mas adelante ,  han  im puesto  á 
la comisión del Congreso la necesidad inversa.

E l  Senado tenia precisión de abstenerse en la contes tación al dis

curso de la corona de descender á esta cuestión por  m uchas  razones: en 
p r im e r  lugar porque cualqu iera  que  fuera 1a resolución del Senado, se 
le podía acusar de o b ra r  por malos m otivos;  en segundo lugar  porque 
el Senado, cuerpo de suyo conservador en todos sentidos,  y que a u n q u e  
igual  al Congreso, sin em bargo representa  de otra juanera  y  desempeña 
de otro modo sus funciones colegisladoras, el Senado no podía  ni  debia 
prejuzgar la cuestión, y  m ucho  menos cuando mediaba la c i rcunstanc ia  
d e q u e  precisamente apenas constitu ido  el Congreso habia p resentado 
en el el Gobierno el proyecto  de reform a cons t i tuc iona l ,  c i rcunstancia  
esencialisima , porque conocido ya por los D ipu tados  en su let ra y  es
p í r i t u ,  tenian todos los antecedentes p i r a  juzgar de é l , y  seria m u 
cho mas extraño que el Congreso se hubiera  abs tenido de hacer m e n 
ción de ello en su contestación. U na vez probada la necesidad que ha  
ten ido  la comisión de prejuzgar la cuestión , en este p u n to  solo tend ré  
que h ab la r  del modo de hacerlo.

Señores , una comisión que  está n om brada  para redac ta r  la con
testación al trono en un Pa r lam en to  nuevo,  ¿qué  tiene que hacer? T ie 
ne que in te rp re ta r  en todos los pun tos que com prende el discurso la  
vo lun tad  del Congreso ,  y para ello tiene que ape la r  á reglas que la 
p roporcionen un c r i t e r io ,  un medio  de in te rp re ta r l a :  pues la comisión  
ha tenido varios fundam en tos  de su cr i te r io  en estas c ircunstancias .

Desde que en el decreto de convocatoria an unc ió  el G obierno la 
cuestión de reforma con s t i tu c io n a l , esta cuestión se sujetó á la o p in ió n  
pública : en las cand ida tu ras  de la m a y o r  p a r t¿  de las p rov inc ias ,  se 
entiende  de las que han  t r iu n fa d o ,  se adoptaba el p r inc ip io  de re fo r 
m a :  en este sentido han  sido votadas las cand ida tu ras  , y  en el m is 
m o han sido nom brados  los Diputados .

Yo bien sé que legalmente el D ip u ta d o  no está sujeto á obedecer 
el m anda to  im pera t ivo  de los electores; pero  fuera del de rech o ,  de lu 
obligación lega l ,  h a y  ciertos com prom isos de otro  o r igen  que en las 
cuestiones á rduas afec tan 'm uel l ís im o  á los D ip u ta d o s ;  y  por  lo m is 
mo la comisión , desde el m om en to  m ism o  que ha v is to  que la m a 
yoría ha sido elegida en este se n t id o ,  ha creído con bas tante  f u n d a 
m ento  que esa es la op in ión  de \á m ayor ía  del Congreso.

A dem as después se suscitó esta cuestión en las secciones con m o t iv o  
de las elecciones de presidentes, y  en la m a y o r  par te  de ellas recayó la 
elección en los candida tos que es taban por  la re fo rm a. Por consiguiente  
la comisión con este cr i terio  prejuzgó la cuestión en este sentido franca 
y  lea lm en te ,  y  hé aqu i  tam bién  el m otivo  por qu é  de  n in g u n a  m a 
nera puede aprobar  la enm ienda  del 8 r. Posada , po rque  de la m a n e 
ra mas auténtica repele este sentido  de su d ic tam en .

S en lad o es to ,  la comisión debe presentar  a lgunas  aclaraciones para  
hacer  ver  la razón en que funda su párra fo  y  contestar  á los f u n d a 
mentos del Sr. Posada y  algunos otros que h a n  desenvuelto  diferente* 
Diputados .

Señores , en todas las revoluciones h a y  un  periodo disolvente  , u n  
periodo c r i t ic o ,  y  desde que e n t ra n  en él h a y  ten ta t ivas  de pa r te  de 
ios hom bres políticos , de los Gobiernos para cons t i tu ir las  en cierta 
m a n e r a ;  pero tenta t ivas inú t i les  y  es tériles por  m as  que las favorez
can ciertas ci rcunstancias.

Asi lo hemos visto en la nación vecina , á qu ien  volvemos los ojos 
como ella los vuelve á la In g la te rra  , porque  por m as  que m ost re 
mos cierta repugnancia  á los ex trangeros ,  s iem pre  volvemos los ojos 
á ellos hasta para  seguir sus modas. ¿ Y  qué sucedió en la Cons
ti tución francesa? Que pasó por la del año 91- por la del  9 3 ,  po r  
la C onvenc ión ,  el C o n s u lad o ,  el I m p e r i o ,  !a Carta  adoptada  en 1814 
y  al cabo en 1830 por la re fo rm id a .  ¿ Y qué significa es to? Que es ta  
es la g ran  necesidad de las leyes fu n d a m e n ta le s ,  pues en España s& 
ha pasado por la Consti tución  de 1 8 í 2 ,  ten ta t iva  de reforma en 1822, 
nueva Constitución del Estatu to  Real en 1 8 5 4 ,  Consti tución de 1 8 3 7 ,  
tenta t iva  de reforma en 1840, ten ta t iva  de re form a en 1 8 4 3 ,  y  ten
tat iva de re fo rm a en 184 4: con que  lo que  h a y  que considerar  no es 
el fondo de la reforma : lo que h a y  que hacer es no espan tarse  de q u e  
venga la r e fo rm a ,  sino considerarla  bajo todos aspectos; y  no asustán
dose de los p r inc ip ios n i  resultado de el los,  considerar  solo la necesi
dad de l levarla á cabo.

Y  supuesta esta neces idad , ¿ cuándo puede ser m a y o r  la o p o r tu n id a d  
que en la actualidad  en España?  ¿Y qué ha sucedido en España en es te 
u l t im o  periodo de la revolución ,  en estos ú l t im os 10 años? Si v o lvem os  
la vista atras veremos que ahora te rm ina  una guerra  c iv il ,  porque  si la 
del carl ismo te rm inó  en 1840 la verdadera  guer ra  c i v i l ,  que no h a n  
sido otra cosa los sucesos y  revueltas  que  ha habido en 1841 , en 4842 
y  4843 no ha te rm in a d o  hasta que el Gobierno ha vencido las t e n 
tat ivas contra el orden m a te r ia l  con verdaderas v ic to r ia s ,  que son las 
que dejan  un sello en la si tuación política y  m ora l  de los paises. Esto 
en cuanto  á la guerra  civil; en cuan to  á las ideas revolucionarias  h a y  
una tendencia tan g rande  al  o rden ,  á la p az ,  á la organización ,  al G o
b ierno ;  una tendencia tan g rande  en los pueblos y  hasta en esa o p i 
nión m ovediza ,  una  tendencia tan grande aun  en la im p re n ta  re v o 
lucionaria  y r a d ic a l ,  que  hab rán  observado los Sres. D  putados que se 
está en una s ituación pacifica en la que se puede esperar  el t é r m in o  
de la revolución. Después de esto una Re ina  que sale de la m e n o r  
e d a d ,  la cual en nada ha in te rv en id o  , y  que cuando sube al trono,  
n a tu ra l  es que en los térm inos hábiles con el consejo de sus M in is t ros  
responsables vea cuál es la situación del  pa is ,  la estudie  y  vea de re 
m ediar la  bajo todos sus aspectos.

En mi juicio no cabe la m enor  duda de que estamos en el ú l t im o  
periodo de la r ev o lu c ió n ,  y e n  cuan to  á l o q u e  puede com pararse  una 
nación con otra , nosotros estamos en la que estaba la revolución f r a n 
cesa de 1839 ,  y  por consiguiente  en el caso de ver lo que podem os 
hacer para sa lvar  la l ib e r ta d ,  porque ia l iber tad  es la que mas p e l i 
gra cuando está avasallado el poder Real.

Pues b i e n ,  señores,  en estas circunstancias ¿ q u é  cosa mas n a tu r a l  
que  los Minis tros de la corona y los D ipu tados  se ocupen de esta cues
tión g rav ís im a;  que el M in is te r io  acuda al P a r la m e n to  y  el P a r l a m e n 
to la resuelva ? Pero  se han  hecho objeciones a la m ayor ía  de los D i -  
p u ta d o s q u e  no podían  espe ra rse :  se nos ha acusado de perjurio. Y o  
de mi se decir, y me atrevo á decirlo por mis compañeros , que  com o 
hom bres  de bien no hemos sido ni somos per juros , y  que es un  sofis
ma , y  m e atrevo a decir un  absurdo lo que  respecto de esto se dice* 
Los Diputados ju ran  aqu i  el observar  la ley fu n d a m e n ta l  del E s tado ,  
pero no se despojan por eso de sus creencias para  poder  con ellas hacer 
el  bien del  pais y a tender  á sus necesidades.

Esta es la ve rd ad :  lo deinas son sofismas y  vulgaridades.  U na de 
dos,  ó se adm ite  aqu i  el poder cons t i tuyen te  del P a r la m e n to  con el 
R e y ,  ó no se a d m i t e :  si se ad m ite  este poder c ons t i tuyen te  como lo 
hacen la m ayor  parte  de lo* D ip u ta d o s ,  yo  respondo al a rg u m e n to  
del^ perjurio  que es un absurdo. Y v in iendo  á p a r a r  en la coalición d e  
la im p re n ta ,  que es á lo que me veo conducido n a tu ra lm e n te ,  yo debo 
decir como que entonces per tenecía á e l l a ,  que tampoco en esto h a y  
perjurio ,  porque en la coalición de la im p re n ta  nadie hizo abnegación 
de sus princip ios :  lo p r im e ro  que yo protesté, y  que todos mis a d v e r 
sarios protestaron, fue que no iba á hacerse abnegación dê  n in g ú n  p r i n 
cipio,  sino á reun irse  para com bat i r  nosotros al u su rp a d o r ,  el oí al t i 
rano.  De consiguiente  qu« no se nos reconvenga por la coalic ión ,  de 
la cual n in g u n a  obligación m ora l  pesa sobre nosotros.

Nosotros estamps en plena l iber tad  de resolver  esta cuestión con 
a rreglo  al suprem o bien del E s tado ,  y  con arreg lo  á nuestros p r in c i 
p ios; pero se ha dicho por una persona con qu ien  me unen v íncu los  
de una am is tad  estrecha , y  con qu ien  por un largo espacio de t iem po  
he sostenido unas mismas op in iones,  unos m ism os p r inc ip ios ,  y  espe
ro sostenerlos en adelante, se ha dicho que adoraba lo presente  po rque  
existía,  y ha manifestado una especie de ateísmo polí tico  en el cuai no  
puedo convenir  de n inguna  m anera.

Señores, yo comprendo todas las opiniones,  que todas vengan  á re
presentarse aqui,  y  que aqui se sostengan; pero 110 com prendo  que 11a  
se venga á profesar n inguna ,  y  asi se declare sin regla ni pr inc ip io  a l -  
g u n o ;  y  no comprendo tampoco el ateísmo político porque tiene m u y  
malas consecuencias , por m as  que  en estos tiempos de in c redu l idad  
en todos sentidos, se reniegue por a lgunos de lodos los p r in c ip io s ;  a l  
cabo ellos son el fu n d am en to  del orden social , v cuando se t ra ta  de 
cons t itu ir  hay  que acu d i r  á ellos,  porque los pr incip ios son la regia  
que busca el hom bre  m ora l  y  político en este caso. E 11 la ausencia de 
los pr incip ios de las sociedades,  yo no veo mas que «1 caos y  de tra s  
del caos el despotismo : de consiguiente  acojámonos á los p r inc ip ios  
que hemos profesado s i e m p r e ,  y  los que debemos profesar ahora y eu 
adelante.

Señores, la m ayor ía  de la comisión ha cuidado m ucho  de consig
na r  estos pr inc ip ios en el p á r ra fo ,  y lo ha hecho de una manera que 
no adm ite  n in g u n a  in te rp re ta c ió n ,  habiendo tenido la satisfacción de



q ue  cu ando  en su seno,  un ida  con  el G o b i e r n o ,  se lia rev isado  si\ d i c - 
t í m e n ,  si en otros p i r r a f o s s e  ha reparado en la co lo cac ión  de una 
c o m a ,  en este ni aun en eso se ha tenido q ue  reparar.  ¿ Y  qué  d ice  la 
com is ión  al fin del  párra fo  V D i c e :  « A  este im p o r ta n te  y  a rduo  tra
bajo dedicara el C ongreso  la mas asidua a tención  y  la mas e xq u is i ta  
s o l i c i tu d ,  p e n e t r a d o , c o m o  es tá ,  de la necesidad de m ejorar  p ron ta 
m ente  el c o d ig o  fun dam enta l  del Estado para responder á los deseos y  
esperanzas de la n a c ió n ,  con so l id an d o  a la vez el t rono  de V .  M. y  la 
libertad polít ica de la m o n a rq u ía .“  Estas expresiones responden á to
das las ca lum nias  y  denuestos que  se nos d ir i jan .

A l g o  m as tenia que decir  , pero  es tarde y  no  q u iero  molestar 
jnas la atención del Congreso.

El Sr. P R E S I D E N T E : A n tes  de proceder  á la votac ión  debo m a 
nifestar al Congreso ,  que hab iéndom e ped id o  la palabra el Sr. Z a r a 
goza para una cuestión de h o n r a ,  se la he negado porque  rio recono
ce  esa cuestión el re g la m e n to ;  pero  entend iendo  después que  ha sido 
sobre algunas expres iones ,  que sin duda habrá en tend ido  m al  del se
ñor  Posada H errera ,  y  considerando  que ni este Sr. D ip u ta d o  ni n in 
g u n o  de sus com pañeros  son capaces de p ron u nciar  palabras ofensivas,  
ru e go  al Sr. Zaragoza que  d iga  cuáles son estas palabras para que  el 
Sr. Posada las deje en el lugar que corresponda.

E l  Sr. Z A R A G O Z A :  Estando fuera del C ongreso  a lgunos  D i p u 
tados m e lian d icho  que el Sr. Posada, a lu d ien d o  á un p e r i ó d i c o ,  del 
cu a l  fo r m o  p a r te ,  ha manifestado que  en él se le había atacado por  la 
espalda ó a levosam en te ;  y  c o m o  el Sr. Posada no podia dudar  que  y o  
era el autor  de ese art icu lo  , por  el decoro  m is m o  del Congre.  o quería  
ped ir le  una satisfacción.

E l  Sr. P O S A D A  H E R R E R A : H e  d ich o  solamente que  en un pe
r ió d ic o  se me ha atacado precisamente  cu an do  y o  no m e  podia de fen 
der ,  y  si he usado de la palabra ««alevosamente,»  no tengo in c o n v e 
niente  en re t i ra r la ,  supuesto se m e  habrá escapado,  porque no acos
t u m b r o  á usarla. Y o  sostengo lo que  d i g o ,  y  m is  expresiones fu er on  
q u e  era una cosa extraña  no atacar al e n e m ig o  que  se tiene al  frente, 
y  atacarle donde  no se podia  defender.

E l  Sr. P R E S I D I A N T E :  Y o  d o y  gracias  á los Sres. D ip u ta d os  p o r  
e l  m o d o  con  que han te rm in a d o  este asunto.

Se v o l v i ó  á leer la en m iend a  , y  habiéndose p ed id o  p o r  suficiente 
n ú m e r o  de Sres. D ip uta d os  que fuese n o m in a l  la vo ta c ión  fue  dese
chada p or  138 votos contra 2 , en los térm in os  s igu ien tes :

Señores que  han d ich o  no:
M a l v a r ,  R e y ,  P o lo ,  G ispert ,  N a r v a e z ,  M art ínez  de la Rosa, M a -  

ya n s ,  M o o ,  P ida l ,  A r m e r o ,  S an jur io ,  A lo e ,  V i l l a v e r d e ,  R e v i l l a g ig e -  
d o ,  B e l lu t i ,  L e a l ,  H i d a l g o ,  C a r r iq u i r i ,  C arrasco ,  Sabater , T aranco ,  
B as t id a ,  Perpiñá , M o r o n , Castro F ern an dez ,  M a d r a m a n i ,  Cabrero, 
V i l l a g a r c ia  , B ig i ieza l , P i u o í i e l , González  R o m e r o ,  B rabo  M o r i l l o ,  
R io s  R osa s ,  E g a ñ a ,  A lv a r e z ,  López  V á z q u e z ,  V e r a g u a ,  Martínez ,  
T a m e s ,  M a ld o n a d o ,  Toubes ,  Z a m b r a n o ,  Fernandez  de la H o z ,  Sásta- 
g o ,  Ballesteros, C onch a,  C otoner ,  R e v a g l ia to ,  G u e r r e r o ,  V i l c h e s ,  A r 
m e r o ,  F e rn an d e z ,  P era lta ,  Bertrán de L i s ,  Seijas, R oden as ,  Ponzoa, 
C o ir a ,  Escosura, Q n in tan i l la ,  A lm e id a ,  Zaragoza ,  Diaz, M ugartegui ,  
A h u m a d a ,  C ortés ,  V a h e y  , A y n a t ,  Montes  de O c a ,  La Roca  , Lara, 
Y a ñ e z ,  G r a d o l i  , A r r a z o la ,  C o r t á z a r , C abanil las ,  Istur iz ,  G iron e l la ,  
G a i ia n o ,  A r m e r o  (D .  L u is ) ,  Canga A rgu elles ,  V albuen a ,  Flores  C a l 
d e r ó n ,  C eza r ,  B ar d a j i ,  B e lm o n t e ,  Falces, Pratosi , O l iva n ,  V is tah e r -  
m osa ,  Q u in to ,  C alderón  (Sánchez),  Cast il la ,  Calderón Collantes ,  Sar -  
tor ius ,  C arrarao lin o ,  Diaz  C id ,  S an t i l lan ,  G ovantes,  Mata, A m b l a r d ,  
O a lv e t ,  Sicars, L la u d e r ,  R o m e r o  G i n e r ,  Puche ,  Pastor Diaz, C o l la n 
tes (D. E steb an ) ,  Yañ ez  R iv a d e n e i r a ,  V ázqu ez  Q u e ip o  , Sato ja ,  N a 
va rr o ,  Cerrajería , C h u r r u c a ,  R o d r ígu e z  de la V e g a ,  S o le r re ra , M a n 
so, P ovar ,  V a l l o b e r a ,  M a r t i ,  S o m e r u e lo s ,  Las H o r a s ,  Terre ira  C aa-  
jmaño, In gu an zo ,  Vega  del Pozo, conde  de la R o sa ,  Sairó , Sulla, A ló s ,  
N o c e d a l ,  L ló r e n te ,  G utiérrez  de los R i o s ,  P a ch e c o ,  M o n r e a l ,  P arro ,  
V i l u t n a ,  Isla, Te jada ,  Sr. Presidente.

T o t a l ,  138.
Señores que han d i c h o  si :
Posada, Orense.
T otal, 2.
El Sr. PRESIDENTE a n un ció  para mañana la continuación déla 

d iscusión  p e n d ie n te ,  y  cerró  la sesión.
Eran las cinco.

M ADRID 1.º  D E NOVIEMBRE.

SS. M M . la Reina y su augusta Madre y  la Serma. Señora 
Infanta, se han dignado admitir en su presencia el (lia 5 0 , á Mr. 
Javier de Lassalle, propietario y director del Correo de Ultramar, 
periódico español que hace tres años se publica en París, cuyo 
objeto os defender los intereses de España y Francia en sus pose
siones de Ultramar. SS. M M . con la bondad que las distingue, ma
nifestaron á aquel caballero la satisfacción por el buen resultado 
de su empresa. Mr. de Lassalle, conservará siempre el grato recuer
do  de la distinción con que ha sido acogido por las Reales per
sonas que tanto se interesan en todo lo relativo a la prosperidad 
y  bien del pais.

C O N C IE R T O  D E L  SEÑ O R L IS ZT .

La noclic del 28 (le O tubre será de eterna memoria para 
todos los amantes d é la  m úsica, residentes en M adrid. En esta 
noche se presento á dar su primer concierto en el magnífico sa
lón del L iceo , el eminente Liszt, el rey de los pianistas. El éxi
to conseguido por este maravilloso artista ha sido prodigioso, y  
su triunfo debe serle tanto mas lisongero al obtenerlo de un pú
b lico  tan poco aficionado á la parte instrumental; público en 
lin para quien el canto es todo; verdad es que también Liszt 
canta ó mas bien hace cantar al piano. Mas confiado que noso
tros, pues temíamos malos resultados de un concierto compuesto 
de solo siete piezas de piano, Liszt tenia la seguridad de su gran
de éxito; seguridad fundada en que la educación artística podrá 
faltarnos; pero que la inteligencia nace con nosotros; por eso nos 
d éc ia , conm ovido aun en medio de su triunfo, ¡o h ! il y  a du 
soleil, il f  a de la vie\ queriendo dar á entender que en este sue
lo  privilegiado, en esta tierra de lozanía y  v ida, nace el hombre 
con cierto instinto, que equivale á la mejor educación dada bajo 
un cielo húmedo y  nebuloso. Este instinto, ésta inteligencia en 
todos nosotros, hizo que á su primera postura en el p iano, á la 
primera tecla pulsada fuese ya Liszt dueño de la brillante y  nu
merosa reunión que poblaba el Liceo.

Tres son las épocas en que generalmente se divide el gusto y  
m odo de tocar habidos en el clavicordio y  después piano. La pri
mera época,  en que mas bien que melodía se buscaban los efec
tos de armonía, el estilo era puramente sostenido y  ligado, pro
poniéndose los artistas de aquel tiempo buscar el efecto produ
cido por tres,'cuatro ó mas partes armónicas, puesto en juego 
por las dos manos.

Este estilo , tan lejos del de nuestra época, y  solo semejante 
al buen estilo del órgano (ta n  difieil de hallar hoy d ia ) ,  pre
sentaba sin embargo grandes obstáculos por la necesidad de te
ner que vencer igualmente todas las dificultades con todos los 
dedos de la m ano; es decir, que igual precisión, igual agilidad 
eran pedidas al dedo pequeño que al pulgar; y  esto es tan cier
to ,  que entre los pianistas del dia pocos hay que ejecuten com o 
es debido la música de aquel tiempo. En la segunda época, en 
la que tanto se distinguió Cáelos B ach , vemos ya aparecer la 
m elodía, el estilo cerrado desaparece, y los compositores nos pre
sentan en sus composiciones un sinnúmero de combinaciones me
lódicas, cuya base se finida en la multitud de escalas con que 
recorren el piano: con este estilo, se introdujo también la elegancia

en el arle de tocar. Después de Carlos Bach, brillaron Mozarl, 
Bctthoven, Dussek, Clementi y  demas, siendo discípulos de esto#, 
Cra m er, Stcibett y  otros varios que á su vez enseñaron á Hume!, 
Kalkbrenner, Pield $£e ., con quienes comienza la tercera época del 
piano. Estos grandes maestros fueron los primeros que idearon ese 
estilo brillante, en que saltando varios intervalos y  juntando las 
distancias, se consiguió producir varios efectos graciosos de armo
nía y  melodía, abandonando el auxilio do las escalas. H erz, par
tiendo del mismo principio, consiguió dar aun mas brillantez, y 
creó ese estilo ligero y elegante que tanto éxito ha tenido duran
te muchos años.

Los puristas, alarmados ya con las innovaciones de Herz y  
sus discípulos alzaron nuevamente la voz ai ver los triunfos con
seguidos por Liszt, Talberg y  id i mamen te por Drajsock y Pru- 
dent: esta es la que nosotros llamaremos cuarta época. Ya (pie 
liemos nombrado á los puristas,  diremos que componen este nú
mero los que mal avenidos con esos saltos y  carreras que carac
terizan á la escuela moderna, quieren llevar de nuevo el piano 
á los tiempos de Cramer y  H u m el, persuadidos de que en lugar 
de hacer sentir, de conmover, el arte de tocar el piano está redu
cido á sorprender, es decir, que mas bien que al corazón, se d i
rige á la vista. Ñi con el mismo Thalberg, á quien no niegan 
sentimiento y  alma, transigen, pues miran sus composiciones co
mo impuras é indignas del buen gusto. Ahora bien ; si asi tratan 
á T halberg, ¿qué reservan para Liszt? Este grande artista, tan 
considerado y admirado por la inme nsa mayoría dé sus contem
poráneos, es mirado por los puritanos del arte com o réprobo, co
mo oveja descarriada á quien desesperan de ver nunca en el buen 
camino. T odos los extremos son viciosos: los puristas con su pu
ritanismo y  pereza, degeneran algunas veces en sencillos, si bien 
les concederemos que existe en el dia un sinnúmero de pianistas 
á quienes solo se puede decir con los ojos abiertos pianistas, cuyo 
principal mérito consiste en el mecanismo de los dedos, sin que 
el entendimiento tome parte ninguna; pero de estos á un Liszt 
hay una distancia inmensa: no aconsejaremos á ningún pianista 
lo imite y siga, pues tras de rayar en lo imposible ni aun el acer
carse, el atrevido que tal intentara sucumbirá en su empresa. 
Liszt es una excepción, es un genio, un portento del arte, y su pre
sencia sola, su trato sobre todo, descubre al momento al gran 
artista.

Parece á primera vista que nada es mas fácil que sacar buin 
sonido de un instrumento como el piano, en el (pie las voces están 
ya form adas: á pesar de esto de entre 20 pianistas, tocando en 
un mismo piano, puede asegurarse que saldrán 20 voces o so
nidos diferentes. En efecto: nada mas difícil que producir buen 
sonido en este instrumento, y solo se consigue con la única y  bue
na manera de herir las teclas, haciendo independiente la muñeca 
del brazo, dando gran fuerza y elasticidad al mismo tiempo á los 
dedos. Entre las muchas cosas grandes que se observan en Liszt, 
llama por de pronto la atención del inteligente el modo con que 
este artista hiere las teclas y  las grandiosas y  melódicas voces que 
saca al instrumento. Su ejecución asombra y  raya en lo imposible. 
A l o ir le , nadie (liria que es un hombre solo el que está tocan
d o : cada dedo suyo representa una mano de otro cualquiera. 
Los efectos del claro y oscuro son maravillosos. Hay ciertos 
pasos en (pie el público se cree en medio de una tempestad, pues 
sus rapidísimas y  repetidas carreras están hechas con tal precisión 
que mas bien (pie voces de un piano parece oirse los ecos lejanos 
del trueno. En fin y  para concluir, su modo (le tocar es tal que 
al final de cada pieza solo hay que decir, magnífico y sublime, por
tentoso.....

Lo que mas efecto produjo entre los concurrentes, fue la sin
fonía de Guillermo Tell, reminiscencia de la Norma , y  galop 
cromática.

Nosotros haremos mención particular de la mazurka de C ho- 
p in , artista de gran mérito y üe 1111 talento singular; esta mazur
ka fue tocada con una finura, y sobre todo con una intención su
blimo. Según sus amigos que le acompañan cu su v ia je , y conte
sado por el mismo Liszt , la otra noche estuvo inspirado. Des
pués del gran triunfo conseguido en la primera parte, el artista 
salió á los primeros salones que anteceaeu al grande, y sin pre
tensiones, con una amabilidad extraordinaria mezclóse entre to
dos los concurrentes. Concluido el concierto, el pu b lico , aneioso 
aun de oirle , pedia mas; pero el artista estaba reunido, y pre
ciso fue aguardar hasta el concierto próximo. Para dar una idea 
de la facilidad y seguridad que tiene en sí mismo este gran genio, 
basta decir que el piano en que tocó 110 solo lo estreno e l , sino 
que ni habia querido probarlo; ademas, su música esta escrita 
para 1111 piano de seis octavas y media: el piano en que toco tiene 
siete: se aprovechó de lo sobrante, y si diez octavas mas hubiera 
tenido creemos le hubieran servido. Si contento que.lo el público 
de L iszt, 110 lo está él menos de nosotros, y no se diga que es 
adulación cuanto manifestó, pues después de 1111 triunfo tan com
pleto no cabe idea. Hecho el elogio del artista cual se merece, 
permilásenos hablar del hombre: su finura y  su trato ameno tie
nen encantados á cuantos le rodean, y  nuestros jóvenes pianistas 
y  músicos, están altamente satisfechos del modo con que han sL 
do recibidos por él. A  lem as, algunas horas antes de dar su con
cierto, Liszt visitó á nuestro amigo y  antiguo maestro D. Pedro 
Albeniz.

Lizst ha querido también oir á nuestro compatriota Tapia; 
después d e f coucierto vio satisfechos sus deseos, y podemos ase
gurar que ha quedado pren lado de nuestros cantos nacionales.

Injustos seriamos, si 110 hiciésemos m ención del piano en que 
tocó Liszt, piano de M r. Boiselot, fabricante de Marsella, pre
miado en la última exposición de la industria, y  constructor 
de S. M . Luis Felipe. La construcción ue estos instrumentos se 
halla hoy en Francia en el estado mas brillante y  muy distante 
de la época ( 1 7 7 6 ) ,  en que los hermanos Krard lubricaban los 
que hoy dia aun lucen en algún rincón de nuestras provincias, 
y  suelen también aparecer en alguna feria de Madrid. Los pia
nos franceses .compilen actualmente con los de lubrica inglesa. 
Erard, P lcyel, Pape, V ictz , R o ller , Her¿ y  Boiselot dan salida 
á m s obras para toda Europa. Años hace (pie los hermanos Erard 
tienen fábrica y  almacén en el .misino Londres; y  Mr. M ercicr 
acaba de ser nombrado constructor de los pianos de la Reina 
V ictoria ; véase pues como los pianos franceses pueden competir 
con los ingleses. Los de Mr. Boiselot llaman la atención por la 
claridad y  cuerpo de voces. La solidez de su construcción, y  lo 
arreglado de los precios hacen que sean preferidos á cualesquiera 
otros.

Este fabricante piensa construir uno expresamente para Liszt, 
de dos teclados, el uno de siete octavas y  octaviado,  es decir 
en el que cada tecla da una .octava; y  el otro de menos exten
sión, y  de construcción igual á los usados hasta el dia. La in
vención de los pianos octaviados es debida á M. Boiselot.

E. V e l a z  d e  M e d r a n o  y  A l a v a .

Junta suprema de Sanidad del reino— T r a d u c c ió n .A l  már- 
gen dice: Núm. 18,212. —  \ dentro : Declaración del imperial 
R (a l Gobierno del litoral austio-ilírico. —  E 11 conform idad del

decreto de 11 de Julio próximo pasa .lo , núm. 20,244 de la ex - . 
eclsa imperial Real cancillería áulica reunida, se prescriben des
de este dia en adelante los perío lo; de cuarentena siguientes:

A. Contra la pesie.

a. Patente sucia.^D e cualquiera procedencia.
Buque y personas, inclusive los tres dias de oreo, 24 dias.
Géneros susceptibles, desde el desembarco en el lazareto, 30.
Pasajeros, capitanes y escribanos de buque, cuando desembar

can al instante en el lúzatelo, 20 dias.
Si se someten al oreo 12 horas después de decretada la cua

rentena, 18.
Con oreo, después d'* la cuarentena, 10.
Navios de guerra , de.qmes del desembarco de los géneros 

susceptibles ó ropas, 20.
b. Patente sospechosa.— l)e cualquiera procedencia.

Buque y personas, l o  dias.
Géneros susceptibles, según arriba , 22.
Pasajeros, según arriba, 14.
Si se someten al oreo al principio, 12.
Haciendo el oreo al fin, 15.
Navios de guerra , según arriba, 12.

e. Patente limpia.
I. De Turquía.
1? región. (T od a s  las provincias 110 expresadas en 2 y 3).
Buque y  personas, 10 dias.
Géneros susceptibles, según arriba, 15.
Pasajeros, según arriba, 9.
Con oreo ai principio, 6.
Con oreo al fin , 8.
Navios de guerra , según arriba , 8.

2* región. (L a  Siria, T arso , Aduna y  Chipre.)
Buque y  personas, 12.
Géneros, según arriba, 17.
Pasajeros, según arriba, 11.
Con oreo al principio, 9.
Navios de guerra, según arriba, 10.
Con oreo al fin, 10?

3? región. (Egipto).
Buque y personas, 15 dias.
Géneros susceptibles, según arriba, 18.
Pasajeros, según arriba, 12.
Con oreo al principio, 10.
Con oreo al fin, 11.
Navios de guerra, según arriba 11.

II. De Fez y  M arruecos, como la 1? región de Turquía.
III. De los puertos cristianos del mar Negro y  de Azof, como

también de las bocas del Danubio.
Cuando se haya comprobado haber salido el buque en libre 

práctica de puertos cristianos, y  no haber comunicado después 
de la salida, se le impondrá la cuarentena de.vsiete dias al buque 
y á las persouas. Los fardos cubiertos 110 susceptibles se sacarán 
inmediatamente á libre práctica. Los fardos de géneros suscepti
bles, después del desembarco de los mismos en el lazareto, están 
sujetos á la cuarentena de 12 dias. Cuando el buque hubiese sa
lido en sospechosa práctica de los puertos cristianos y  no hubiese 
comunicado después de la salida, estará sujeto á su arribo, en 
caso de haber pasado en su primer tránsito por Constantinopla,

a. Patente sucia, á 18 dias después del desembarco de los 
susceptibles, por el o reo , 25  dias.

b. Patente sospechosa á 14 dias, géneros, 20.
c. Patente limpia á 9  d ia s , géneros, 14.

Esto vale solamente para los buques austríacos.
IV . De las Islas Jónicas, de la Grecia y  de Argel.
Patente lim pia.-M Jbre práctica, previa comprobación de 110 

existir trapos dentro de los fardos; si empero el buque tuviese 
entre los géneros trapos, en este caso estarán obligados á hacer 
siete dias de cuarentena, tanto el buque cuanto las persona* y  el 
fardo susceptible-para sugetarse al orco en el lazareto.

V . De las costas orientales y  occidentales del Africa , excep
tuadas las de Fez y  M arruecos, de las costas del Asia meridio
nal , oriental y  del Océano.

Las procedencias de aquellos parajes se admitirán á libre 
práctica estando provistas de patente lim pia, cuando este docu
mento sea dado por una autoridad perteneciente á un Gobierno 
europeo ó sujeta á este. A l contrario, la patente limpia de un 
Gobierno 110 europeo se ha de sujetar á la cuarentena de cinco 
dias con el oreo de los géneros susceptibles á bordo.

B. Contra la fiebre amarilla.
Patente lim pia .=L ibre práctica.
Patente sospechosa, 5 dias.
Patente sucia después del desembarco de los géneros suscep

tibles en el lazareto, 10.
Géneros susceptibles, 10.
Patente sobrecargada después del desembarco de los géneros 

en el lazareto, 15.
Géneros susceptibles, 15.
Trieste 17 de Agosto de 1844.^==Francisco, conde de Stadion, 

gobernador.=E nrique, conde de O D onel, cousejero aúlico.=^Leo- 
poldo Ph iu ji, secretario de G ob iern o.= D . Ceferiuo de Ceyallos, ca
ballero de gracia de la veneranda orden de San Juan de Jerusa- 
len , comendador de las Reales órdenes americana de Isabel la 
Católica y  de Cristo de P ortu ga l, oficial de la Real orden de la 
Leg ion de honor de Francia y  de la civil de Leopoldo de Bélgi
ca , del consejo de S. M . , su secretario con egercicio de decretos 
y  de la interpretación de lenguas, en clase de oficial primero de 
la primera secretaría del Despacho de Estado, certifico: que la 
antecedente traducción está bien y  fielmente hecha en castellano 
del ejemplar italiano que por el Exorno. Sr. duque de Bailen me 
fue remitido para este electo.

M adrid 14 de Octubre de 1844.^=Ceferino de C evaIlos.=R e- 
gistrado, folio 5 7 8 , vuelto número 2 5 8 , año 1 8 4 4 — Está rubri- 
cado.— Secrctaría de la interpretación de lenguas.— Es copia.

AVISOS.

MUSEO DE CIENCIAS N ATU R ALES.

En virtud de una Real órden de 25 del corriente y  del acuer
do de la junta gubernativa de este Museo para llevarla á efecto, 
las cátedras del mismo darán principio en los dias y  local que á 
continuación se expresan:

La de química general el jueves 7 de Noviembre á las doce, 
en la calle de Farmacia, colegio de este nombre, y  continuará 
los martes, jueves y sábados.

La de zoología, sección de vertebrados y  anotomía compara
da, ci mismo dia 7 de Noviembre á las doce en el gabinete de 
historia natural, continuando los martes, jueves y  sábados.

La de geograíia física y astronómica y m eteorología, que se



anunció en la Gaceta el 2 1 ,  22 y  23 del corriente se abriría en 
los estudios de San Isidro á consecuencia de la disposición men
cionada, dará principio el jueves 7 de Noviembre á las doce en 
el gabinete de historia natural, y  continuará los martes, jueves y  
sábados.

La de mineralogía el viernes 8 de N oviem bre á las doce del 
dia en el gabinete de historia natural, continuando los lunes, 
miércoles y viernes.

La de zoología, sección de invertebrados, el mismo dia 8 de 
Noviem bre á igual hora en dicho gabinete, y  continuará cu los 
mismos dias que el anterior.

Todos los que quieran matricularse en cualquiera de las cá
tedras expresadas acudirán á la biblioteca del gabinete de histo
ria natural hasta el dia 15 de Noviem bre de diez á doce de la 
mañana; en la inteligencia de que concluido este termino, la se
cretaría tiene que pasar á los respectivos profesores la lista nume
rada de los alumnos matriculados, sin que pueda luego adm itir
se al exam en, que ha de ser público, á ninguno de los que no se 
hallen incluidos en ella. Sin perjuicio de esto las enseñanzas son 
públicas, y los que gusten podrán asistir en clase de oyentes. M a
drid 29 de Octubre de 1844.=P ascual Asensio , secretario.

A T E N E O  CIEN TÍFICO  Y  L IT E R A R IO .

Esta corporación celebra junta general el viernes 1? de N o 
viem bre á las siete de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan asistir. 
M adrid 5J de Octubre de 1814. — El secretario, José Joaquín 
Mateos.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3 J Je Octubre d las dos de la tarde• 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones *n el gran libro á 5 por 100 ,  00.
Títulos al p utador del 5 por 1 0 0 ,  20 3 / 8 ,  1 /2  y 20 3 /8  á 60 d. 

f. ó vol.:  21 7 / 8 ,  2L ,  20 3 / 4  á id. á prima de 1 /2  por 1UÜ.
Idem del 5 por 10Ü procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 4 por 100 ,  00.
I d e m  i d e m  del  3 por 1 0 0 ,  27 5 /8  al  c o n t a d o :  27 1 / 2 ,  5 / 4 ,  5 /8 ,  

1 1 /1 6 ,  5 /8 ,  2 8 ,  27 1 3 /1 6 ,  1 5 /1 6  y 27 7 /8  a v. f  vol. y f i r m e :  20 1 /2 ,  
28 1 / 4 ,  27 5, 8 ,  28 3 / 4 ,  27 3 / 4 ,  28 1 / 2 ,  2 8 ,  2 9 ,  28 3 / 8  y  29 1 /4  a 
ídem á prima de 1 / 2 ,  1 3 / 4 ,  1 / 4 ,  3 / 8 ,  5 / 8 ,  7 / 1 6 ,  1 /8  y 1 /2  
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 65 1 /8  á 60 d. f. ó vol. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 26 1 /2  al contado: 26 1 /2  á 58  

d. f. ó v o l .
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 a papel, 00.

Idem sin ínteres, 6 5 /5 2  y 6 1 /8  á 60 d. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San F ernan do, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 57 1 /8  pap. Paris, 1 6 -2  id.

A licante, 3 / 8  d. Málaga , 1 /8  pap. b.
B  rcelona a ps. f s . , 1 /4  din. b. Santander , 5 / 8  id.
Bilbao, par. Santiago, par.
Cádiz, 1 /4  din. b. Sevilla, 1 /4  b.

Corufia, id. Valencia , par.

Granada , 1 /4  d. Zaragoza, 5 / 4  din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Cotización del dia 51 de Octubre á las dos de la tarde•

E F E C T O S  P U B L I C O S ,  

inscripciones enel gran libro á 5 por 1 0 0 ,  0 0 .
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  20 1 /2  ¿í 60 d. f. ó vol.

Idem del 5 por 10í) procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  0 0 .
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.

Id. id. del 5 por 1 0 0 ,  27 5 /8  al contado: 27 1 1 /1 6 ,  3 / 4 ,  5 /8 ,  
, 7 / 8 ,  28 y 27 1 5 /16  á v. f. ó vol. y firme: 28 3 / 8 ,  1 / 2 ,  29 ,  

28 3 / 4 ,  7 / 8 ,  5 / 8 ,  i 5 /1 6 ,  29 1 /4  y  28 á v. f. ó vol. a prima de 
5 /4 6  , 5 / 8 ,  1 /8  , 1 , 5 / 4  y 1 /2  por 1ÜÓ.

Cupones llamados a capitalizar ,  00.
Deuda flotante, 00.

Idem no llamados á capitalizar , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.

Deuda negociable de 5 por 100 á pap e l ,  00 .
Idem sin ínteres , < 0.

Acciones de la compañía general del Iris, 00.

Acciones del banco espanoi de ^an F ernando, 00 .

CAMBIOS.

Londres á 90  días, 37 1 /4 .  Faris,  16 -5 .

A lica n te ,  5 / 8  d. M álaga , 1 / 8  pap. h,
Barcelona a ps. fs.,  1 / 4  din. b. b^manJer, 3 /8  b.

Bilbao, par. Santiago, par.

Cádiz, 1 /4  din. b. Sevilla , 1 /4  b.
Coruna, id. i 1. V a len cia ,  par.
Granada, 1 /4  d. Zaragoza, 3 / 4  din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P ROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Francisco Rom ero del V a lle , juez de primera  
instancia (Se esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido, de 
que el i turase; ito escribano da le.

Tur el presente tU ú, llam o y  emplazo á todos ios que se 
crean con derecho J hxs {nenes de ía capellanía colativa fundada

en la villa de M eco por el presbítero D. Ambrosio García Gutiér
rez y  su hermana Dona M aría, para que en el término de 30  dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de M a
drid , acunan á este juzgado por la escribanía del infrascrito con 
sus respectivas solicitudes; pues pasado sin haberlo realizado les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Aléala de Henares á 26 de Octubre de 1844.— Fran- 
cisco Rom ero del V a lle .= P or mandado de S. S., Mariano Martin.

A virtud de exhorto del juez de primera instancia de la villa 
de H aro y su partido, cumplimentado por el Sr. D. Juan Fiol, 
que lo es de esta corte, se cita y  emplaza á los acreedores des
conocidos y demás que se crean con derecho á los bienes concur
sados de D. Silvestre A rce, vecino de Anguiana, para que en el 
término de 15 dias, contados desde esta publicaron , se presenten 
en aquel juzgado en que pende el expediente de concurso he
cho por dicho Arce, por medio de procurador v con poder bas
tante, á deducir las acciones que crean competirles; con apercibi
miento que de no hacerlo en dicho término les parará el per
ju icio  que haya lugar, á cuyo fin se inserta á esta continuación 
la lista de acreedores siguientes;

Relación jurada que yo Sileerio Arce, vecino de la cilla de An-
giuatuij doy de los acreedores que tengo contra mi, con expre
sión de la cantidad que a cada uno debo.

Manuel Causeno, vecino de Anguiana, 340 rs.
Pedro M endoza, veciuo de id ., 200.
D. Victor Sa lazar, vecino de id .,  120.
D. Fausto Salazar, vecino de id ., 890.
Dona Isidora Salazar, vecina de id ., 140.
Diunisia Ledestna, vecina de id ., 240.
Santos Baraona, vecino de id ., 50.
D. Miguel Gobantes , vecino de id ., 520.
María Pinedo, vecina de id ., 3080.
Domingo Cortázar, vecino de id ., 1000.
D. José G am ica, vecino de id ., 1751.
Rufino B.iraona, vecino de id ., 420.
D. Luis Garnica, vecino de id ., 128.
D. Vicente Pinedo, vecino de id ., 112.
Concepción Lazcauo, vecina de id ., 100.
La villa de Anguciana, 1700.
D. Pedro Barrutia, residente en dicha villa , 3116  y  28 mrs.
Pedro Alonso, residente en dicha v illa , com o curador de su 

sobrino Juan García, 320.
Pablo Pascual de la Llana, vecino de H aro, 557.
D. Andi es de la Pena, vecino de la misma, 500.
D. Pedro García C id , vecino de dicha villa de H aro, 2200. 
D. Pedro R u b io , 850.
D. N icolas G uivilondo, vecino de Fonzaleche, 548.
Aguslin Lafuenle, veciuo de V itoria , 400.
José M aría, cuyo apellido y  vecindad ign oro, maestro can

tero y sus com pañeros, 4700.
Los canteros operarios del batan, cuyos nom bres, apellidos y  

vecindad ignoro, 1520.
Domingo Lazcuarauz, cuya vecindad ign oro , 820.
Julián Lazpier, cuya vecindad ignoro, 955.
Podro Uicasa, veciuo de la venta de Armentia, 740.
El ventero de Cuaeurrita, cuyo nombre y  apellido igno

ro , 220.
El propietario de la cantera de la V ega , vecino de Haro, y  

cuyo nombre y apellido ignoro, 250.
Los jornaleros operarios del mes de Diciem bre y  Enero 

último en la carretera desde Haro á Monton de tr igo , cuyos 
nombres, apellidos y  vecindad ignoro, 2600.

Que son los únicos acreedores fjue tengo, v bajo la reserva de 
manifestrar cualquiera otro que hubiese podido om itir por no 
tenerlo ahora presente, firmo la presente relación en Anguciana 
á 51 de M ayo de 1845 .— Sil\ estre de Arce.

En virtud de providencia del Sr. D. José María M ontemayor, 
ministro honorario de la audiencia territorial de Granada y juez 
de primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número del crimen D. José Rodríguez del C astillo, se cita 
llama y  emplaza á Bernarda Ansorcna, natural de la villa de 
Tórrela vega, para que dentro del término de nueve dias, que 
por este primer edicto se le conceden, contados desde su publica
ción, se presente en cualquiera de las dos cárceles de esta capi
ta l , ó en la audiencia de S. S., á dar su declaración y  respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra la mis
ma se sigue por robo de ropas á su am o; que de hacerlo se le 
oirá y administrara justicia, y  c*n otro caso se sustanciará la 
causa en su au*-imia y rebeldía con los estrados del juzgado, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. José Nacarino B rabo, auditoi 
honorario de marina y  juez de primera instancia de Ge tufe y  si 
partido, refrendada de su escribano D. Esteban Mora leda , st 
c ita , llama y emplaza por único término de 50 d ia s , á contai 
desde la publicación oe este anuncio , á todos los que se creai 
con derecíio á los bienes de las vinculaciones y  memorias fun
dadas por Juan Taheño Cabello, el bachiller D. José Cabello 
María Fernandez, Doña María Grande, Alonso y  Lucía de Ca- 
neucia, Dona Francisca Lozano, Doña Juana Jiménez y  D. Juai 
D elgado, \acantos hoy por óbito del Exorno. Sr. D. Pedro Anto 
nio D elgado, gobernador militar y  político que fue de la plaz; 
del Ferrol y natural de V ahlem oro, para que por medio d< 
procurador y  con el suficiente poder lo deduzcan en dicho juz 
gado y  citada escribanía ; en inteligencia que trascurrido aque 
término sin verificarlo hs para el perjuicio que haya lugar.= 
José Nacarino B rabo.=P or su mandado, Esteban Moraleda.

Juzgado de primera instancia de Soria y  su partido .= P or e 
presente edicto se cita, llarna y  emplaza á todas las personas qu 
se consideren con derecho á la optencion de los bienes en que cor 
siste la capellanía fundada por D. Juan Sauz, cura párroco que fu 
del lugar de Narros de esta jurisdicción, y  que hoy posee D . Ra 
mundo Sauz, presbítero en el m ism o, para que en el término d 
50  dias, contados desde la inserción de este en la Gaceta d 
M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á dedu 
cirio en este tribunal por medio de procurador con poder bastan 
te según lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 1 8 4 1 , cc 
apercibimiento de que no verificándolo les parará perjuicio; pu< 
por auto de este dia, refrendado del infrascrito escribano á ped: 
mentó presentado por parte de Doña Isabel de Santa Cruz, viud 
vecina del lugar de V aldcavellano, asi lo he mandado. Dado c

Soria á 11 de Octubre de 18 44. =  Manuel Peña.— Por mandado 
de S. S., Fernando González Moreno.

S U B A S T A S .

Habiéndose hecho postura al arriendo de las rentas provin
ciales de Alcalá de Henares para el año de 1845 en la cantidad de 
160,906 rs. con 12 mrs., que sou las dos terceras partes del pre
supuesto formado por las oficinas, se admite la mejora del diezmo 
hasta el dia 4 de Noviem bre próxim o, en que se celebrará el rema
te para la admisión de dicha mejora; y  para la del cuarto sobre la 
cantidad en que quedase dicho arriendo en el expresado d ia , se ha 
señalado com o tercero y últim o remate el dia 9 del propio mes, tim
bos desde la una á las dos de la tarde en los estrados de la inten
dencia; lo que se hace notorio para conocimiento de los licitado- 
res, advirtiéndose que no se admitirá postura ni mejora á persona 
que no ofrezca la suficiente garantía de su cumplimiento.

E l intendente militar de Aragón hace saber: Que debiendo 
contratarse el servicio de hospitalidad de esta plaza por el tér- 
mino de cuatro años, ó mas si convinieren las proposiciones dei 
licitador que darán principio en 1? de Marzo de 1845 , he dis
puesto se celebre su único remate el dia 28 de Noviem bre próxi
mo á las doce en punto de su mañana en los estrados de esta 
intendencia, al que podrán concurrir los sugetos que quieran to
mar á su cargo dicho servicio á hacer sus proposiciones por sí ó  
por medio de persona competentemente autorizada, y  antes si 
gustan á enterarse del pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta secretaría y  en los ministerios de hacienda m ilitar 
de H uesca, Teruel y  Jaca ; en el concepto que se adjudicará al 
que ofrezca mas ventajas en favor de la administración militar, 
siempre que sean admisibles sus proposiciones y  merezcan la 
aprobación del Excino. Sr. intendente general militar. Zaragoza 24  
de Octubre de 1 8 4 4 .= P ed ro  San M urtin .=Juan Bautista Ayus¿ 
secreta rio.

BIBLIOGRAFÍA.

CO LEC CIO N  de novelas origínales españolas. Los habitantes de 
^  la luna. Novela de costumbres coutemporáneas, escrita por 
un Quídam.

Se ha repartido el segundo tom o de esta novela, el que se 
inlla de venta á 4 rs. en las librerías de M iy a r , calle del Prín
cipe; en la de C astillo, calle de Carretas; en la de Cuesta, calle 
Mayor; y en la dirección, calle de Jardines, núm. 5 6 ,  donde se 
>uscribe siu adelantar na .a.

)O M \ N C E S  del C id , con 102 estampas al agua fu erte , por 
i *  D. b aucisco de Paula V an-H alen  , edición de lujo.

Sale á luz todos los dias 15 y  ú ltim o de cada mes con una 
entrega.

Precio da suscricion.==En M adrid 10 rs. y  12 en las provin
cias, franco de porte.

Puntos de suscricion.— En M adrid dirección costanilla de los 
Desam parados, núm. 6 ,  cuarto principal; y  en las librerías de 
M onier, Gastan, Matute y Cuesta.

En las provincias en las administraciones de correos y  prin
cipales librerías.

O E G L A M E N T O  provisional para el establecimiento del colegio 
militar de aspirantes de marina, impreso de orden de S. M.: 

un cuaderno rústica: véndese á 6 rs. vn. en el despacho de la d i
rección de H idrografía, calle de A lcalá, núm. 56.

■pSPANA pintoresca y  artística de Vanhalen. Han salido ya 10 
-*-J 10 entregas de osta publicación que tanta aceptación tiene
en el público por ser un verdadero reflejo de las escenas, trajes, 
vistas y antigüedades de España, copiadas del natural por eu au
tor , que es el mismo que las litografía. Acompaña á cada una, 
que sale cada semana, un texto explicativo, elegantemente im 
preso , y da al fin de cada población una linda carpeta.

Cuesta en Madrid 4 rs. cada una y 5 en las provincias, fran
cas de porte, y se suscribe cu la dirección , Costanilla de los 
Desamparados, núm. 6 ,  cuarto principal, y e n  la librería de Ma
tute: para las provincias en todas las administraciones de cor
reos y principales librerías.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las cuatro y  media de la tarde.

Se pondrá nuevamente en escena el acreditado dram a fantás
tico , relig ioso, en dos partes y  siete actos, original de D. José 
Z o rr illa , titulado

D O N  JUAN T E N O R IO .

A  las oeho de la noche.
La comedia nueva en dos actos, cuyo título es

U N  A M A N T E  A B O R R E C ID O .

A  continuación la sinfonía bailable característica española del 
maestro M ercadaute, dando fin a la función con el m uy aplau
dido drama en dos actos, titulado

E L  T IO  PA B LO  O L A  ED U CACIO N .

C R U Z. H oy no hay función.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

L A  LIN D A  B E A T R IZ  O E L  SU EÑ O ,

baile en tres actos.


